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computarán a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de Castilla y León».

Va l l a d o l i d, 16 de sep t i e m b re de 2004.

El Presidente de la Ju n t a
de Castilla y León,

F d o . : JUA N VI C E N T E HE R R E R A CA M P O

El Consejero de Educación,
F d o . : FC O. JAV I E R ÁLVA R E Z GU I S A S O L A

ORDEN EDU/1427/2004, de 13 de sep t i e m b re, por la que se crea la Comi -
sión técnica de ap oyo al programa de evaluación de centros docentes
sostenidos con fondos públ i c o s .

La eva l u a c i ó n , entendida como proceso diri gido a la obtención de info r-
mación que orienta la toma de decisiones, es uno de los elementos básicos
utilizados por los actuales sistemas orga n i z at ivos en su dimensión estrat é gi-
ca para conocer el funcionamiento real y grado de adecuación a las deman-
das sociales en los contextos en que se sitúan.

Tra n s c u rrido el período de cuat ro años de gestión de competencias en
m at e ria de educación escolar, y concretando para este ámbito el compro m i-
so político asumido por la Junta de Castilla y León de mejorar los niveles de
e ficacia y eficiencia del servicio públ i c o , la A d m i n i s t ración Educat iva pre-
tende iniciar un proceso de evaluación orientado a obtener info rm a c i ó n
s o b re el Sistema Educat ivo regi o n a l .

En este sentido, la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Cali-
dad de la Educación confi g u ra la evaluación del sistema educat ivo como uno
de sus principios de calidad. Las competencias en esta mat e ria corre s p o n-
d e n , en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León, a la A d m i n i s t ra c i ó n
a u t o n ó m i c a , sin perjuicio de las competencias del Estado re fe ridas a la eva-
luación en su dimensión ge n e ra l .

A s í , el artículo 101.1 de la re fe rida Ley Orgánica establece que la A d m i-
n i s t ración educat iva correspondiente elab o rará y pondrá en marcha planes
de evaluación que serán aplicados con periodicidad a los centros docentes
sostenidos con fondos públicos. 

La Consejería de Educación, en cumplimiento de esta previsión y
teniendo en cuenta la estru c t u ra orgánica de la Consejería de Educación
e s t ablecida por Decreto 79/2003, de 17 de julio y desarrollada por Ord e n
E D U / 1 1 0 3 / 2 0 0 3 , de 28 de ago s t o , tiene prevista la elab o ración del progra-
ma de evaluación ex t e rna de centros docentes de Castilla y León a través de
la Dirección General de Coord i n a c i ó n , Inspección y Programas Educat ivo s .

En este proceso se desea contar con la colab o ración de los distintos sec-
t o res de la comunidad educat iva rep resentados en una comisión técnica, d e
modo que se dé cumplimiento a lo pre c eptuado en el artículo 101.2 de la Ley
O rgánica de Calidad de la Educación desde una visión científica pero tam-
bién pluralista de la Eva l u a c i ó n .

La finalidad de esta comisión técnica será la de pro p o n e r, de fo rma con-
s e n s u a d a , o b j e t iva y ri g u ro s a , a la A d m i n i s t ración educat iva los elementos
de dicha eva l u a c i ó n .

En su virt u d,

D I S P O N G O :

A rtículo 1.º– Cre a c i ó n .

1.– Se cre a , como órgano colegiado adscrito a la Dirección General de
C o o rd i n a c i ó n , Inspección y Programas Educat ivo s , la Comisión técnica de
ap oyo al programa de evaluación ex t e rna de los centros docentes sostenidos
con fondos públ i c o s .

2.– La Comisión tendrá carácter asesor y su actuación será pre c ep t iva en
el ejercicio de las funciones encomendadas en el artículo 3.

A rtículo 2.º– Composición.

1.– La Comisión técnica de ap oyo al programa de evaluación ex t e rna de
los centros docentes sostenidos con fondos públicos estará integrada por los
siguientes miembro s :

P re s i d e n t e : C o n s e j e ro de Educación.

Vi c ep re s i d e n t e : D i rector General de Coord i n a c i ó n , Inspección y Progra-
mas Educat ivo s .

Vo c a l e s :

a) Dos rep resentantes de las organizaciones sindicales del sector de la
enseñanza con rep resentación en el Consejo Escolar de Castilla y
L e ó n .

b) Un rep resentante de las Unive rsidades de Castilla y León designado
por el Consejo de Unive rsidades de Castilla y León.

c) Un profesor del departamento universitario de la Universidad con
la que se realice algún convenio de colaboración para el desarrollo
del programa de evaluación de centros designado por el Jefe del
Departamento.

d) Un rep resentante de la fe d e ración autónoma de estudiantes con rep re-
sentación en el Consejo Escolar de Castilla y León.

e) Dos rep resentantes de las confe d e raciones de asociaciones de madre s
y padres de alumnos, una de la enseñanza pública y otra de la ense-
ñanza priva d a , con rep resentación en el Consejo Escolar de Castilla
y León.

f) Un rep resentante propuesto por la organización empre s a rial que
t e n ga la condición de más rep re s e n t at iva de Castilla y León.

g) La Je fa del Servicio de Calidad, E va l u a c i ó n , S u p e rvisión de Progra-
mas Educat ivos y Pa rt i c i p a c i ó n .

h) El Je fe de Inspección Centra l .

i) Dos funcionarios del Servicio de Calidad, E va l u a c i ó n , S u p e rv i s i ó n
de Programas Educat ivos y Pa rticipación de la Dirección General de
C o o rd i n a c i ó n , Inspección y Programas Educat ivo s , un Inspector y un
f u n c i o n a rio de la Inspección Central de la Consejería de Educación
designados por el Director General de Coord i n a c i ó n , Inspección y
P rogramas Educat ivo s .

j) Un funcionario de cada una de las siguientes Direcciones Genera l e s
de la Consejería de Educación, designados por sus re s p e c t ivos titula-
re s : Fo rmación Pro fesional e Innovación Educat iva , I n f ra e s t ru c t u ra s
y Equipamiento, P l a n i ficación y Ordenación Educat iva , y Recurs o s
H u m a n o s .

k) Un inspector de educación por cada provincia de Castilla y León
designados por los Dire c t o res Provinciales de Educación.

l) Seis miembros de equipos dire c t ivo s , uno de cada uno de los siguien-
tes centros de la Comu n i d a d : el instituto de educación secundaria con
m ayor número de alumnos y el de menor número de alumnos; el
c o l egio público de infantil y pri m a ria con mayor de alumnos y el de
menor número de alumnos; el colegio ru ral agrupado con el mayo r
n ú m e ro de localidades adscritas y un centro que imparta enseñanzas
de régimen especial de la provincia de la Comunidad con mayo r
n ú m e ro de centros de este tipo de enseñanzas. Todos ellos designa-
dos por los re s p e c t ivos Dire c t o res Prov i n c i a l e s .

m )Dos pro fe s o re s , que estén impartiendo docencia, p e rtenecientes a
d i fe rentes cuerpos docentes designados por sus re s p e c t ivos Dire c t o-
res Provinciales no coincidentes con las Direcciones Prov i n c i a l e s
rep resentadas en el ap a rtado anteri o r.

n) Un director de un centro de formación del profesorado e innova-
ción educativa designado por el Director Provincial respectivo y no
coincidente con las Direcciones Provinciales representadas en los
apartados l) y m).

ñ) Un rep resentante de los titulares de la enseñanza privada de Castilla
y León con rep resentación en el Consejo Escolar de la Comu n i d a d.

o) Dos Dire c t o res Provinciales de Educación pert e n e c i e n t e s , uno de
ellos a la provincia que tenga una mayor tipología de centros docen-
tes y otro a la provincia que tenga mayor número de centros ru ra l e s .

p) Dos asesores de las Áreas de Programas Educat ivos de las Dire c c i o-
nes Provinciales de Educación con mayor y menor número de aseso-
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res en sus re s p e c t ivas Áreas de Programas Educat ivo s , d e s i g n a d o s
por sus Dire c t o res Prov i n c i a l e s

q) Un rep resentante del personal de administración y servicios de cen-
t ros docentes de la provincia con menor rep resentación en esta Comi-
sión designado por el re s p e c t ivo Director Prov i n c i a l .

2.– Actuará como secre t a rio un funcionario de la Dirección General de
C o o rd i n a c i ó n , Inspección y Programas Educat ivo s , que actuará con vo z ,
p e ro sin vo t o .

3.– Los miembros y el secre t a rio de la Comisión serán nombrados por
O rden del Consejero de Educación, a propuesta del Director General de
C o o rd i n a c i ó n , Inspección y Programas Educat ivo s .

A rtículo 3.º– Funciones.

1.– La Comisión objeto de la presente Orden tendrá como función pro-
poner a la Dirección General de Coord i n a c i ó n , Inspección y Progra m a s
E d u c at ivos los cri t e ri o s , i n d i c a d o res e instrumentos de evaluación del pro-
grama de evaluación ex t e rna de centros docentes sostenidos con fo n d o s
p ú blicos de Castilla y León.

2.– Una vez que la Dirección General de Coord i n a c i ó n , Inspección y
P rogramas Educat ivos haya elab o rado el proyecto de programa de eva l u a-
c i ó n , teniendo en cuenta la propuesta del Pleno de la Comisión, se lo re m i-
tirá de nu evo para su info rm e.

A rtículo 4.º– Funcionamiento.

1.– La Comisión funcionará en pleno y en las siguientes subcomisiones:

– Subcomisión de evaluación de contex t o , c u yo ámbito de actuación
será la identificación de aspectos que infl u yen en la organización y
funcionamiento de los centros docentes y les otorgan identidad pro-
p i a , tales como la situación ge ogr á fi c a , e s t ru c t u ra socioeconómica y
aquellos aspectos culturales que la defi n e n .

– Subcomisión de evaluación de re c u rs o s , que se centrará en la identi-
ficación de va ri ables e indicadores re l at ivos a los re c u rsos humanos y
m at e riales del centro y su interacción con los demás elementos de la
o rganización escolar.

– Subcomisión de evaluación de pro c e s o s , que dedicará su actuación a
la identificación de los procesos cl ave s , los procesos críticos y sopor-
tes del centro docente.

– Subcomisión de evaluación de resultados, cuyo ámbito de actua-
ción será la identificación de los resultados claves de los centros
docentes así como aquellos otros que incidan en su proye c c i ó n
interna y externa

2.– Corresponderá al pleno nombrar a los miembros que integran cada
s u b c o m i s i ó n .

3.– De acuerdo con las dire c t rices establecidas por el pleno, cada sub-
comisión elab o rará los elementos del programa de evaluación en su corre s-
pondiente ámbito de actuación.

4.– Los trabajos de las dife rentes subcomisiones serán sometidas al
pleno de la Comisión para su ap ro b a c i ó n .

A rtículo 5.º– Cese del funcionamiento de la Comisión. 

La Comisión técnica objeto de la presente Orden cesará en todas sus
funciones y actividades una vez haya emitido el info rme a que se re fi e re el
a rtículo 3.2.

A rtículo 6.º– Régimen jurídico.

Pa ra todo lo no previsto en la presente Ord e n , la Comisión técnica de
ap oyo al programa de evaluación ex t e rna de centros docentes sostenidos con
fondos públicos se ajustará en su actuación a lo dispuesto, p a ra los órga n o s
c o l egi a d o s , en los pre c eptos básicos de Ley 30/1992, de 26 de nov i e m b re,
de Régimen Jurídico de las A d m i n i s t raciones Públicas y del Pro c e d i m i e n t o
A d m i n i s t rat ivo Común, y en la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de
la A d m i n i s t ración de la Comunidad de Castilla y León.

DISPOSICIONES FINA L E S

P ri m e ra.– Desarrollo. 

Se faculta al Director General de Coord i n a c i ó n , Inspección y Progra m a s
E d u c at ivos para dictar cuantas resoluciones fueran necesarias para el des-
a rrollo de la presente Ord e n .

S egunda.– Entrada en vigo r. 

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en
el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Va l l a d o l i d, 13 de sep t i e m b re de 2004.

El Consejero ,
F d o . : FR A N C I S C O JAV I E R ÁLVA R E Z GU I S A S O L A

RESOLUCIÓN de 9 de sep t i e m b re de 2004, de la Dirección General de
P l a n i ficación y Ordenación Educat iva , por la que se publica la part e
d i s p o s i t iva la Resolución de la misma fe ch a , de la propia Dire c c i ó n
G e n e ral de Planificación y Ordenación Educat iva , por la que se modi -
fica la autorización de ap e rt u ra y funcionamiento del Centro Au t o ri -
zado Pro fesional de Música «Castilla Dos», de Va l l a d o l i d.

I n s t ruido el expediente iniciado a instancia de D. Jesús A rroyo Domín-
g u e z , como titular del Centro Au t o rizado Pro fesional de Música CASTI-
LLA DOS, sito en C/ Paulina Harri e t , 2 2 , de Va l l a d o l i d, esta Dire c c i ó n
G e n e ra l , a tenor de lo previsto en el artículo 11.6 del Real Decreto 321/1994,
de 25 de feb re ro ,s o b re autorización a centros docentes privados para impart i r
enseñanzas art í s t i c a s , que pre c eptúa la publicación de la parte dispositiva de
las resoluciones de modificación de autorización de este tipo de centro s , p ro-
cede por la presente Resolución a dar cumplimiento a dicho mandat o , con la
p u blicación de la parte dispositiva de la Resolución de 9 de sep t i e m b re de
2 0 0 4 , de la Dirección General de Planificación y Ordenación Educat iva :

P ri m e ro.– M o d i ficar la autorización de ap e rt u ra y funcionamiento del
C e n t ro privado Au t o rizado Pro fesional de Música «CASTILLA DOS», d e
Va l l a d o l i d, p a ra impartir en los grados Elemental y Medio la especialidad de
Flauta de Pico, quedando confi g u rado el Centro del modo siguiente:

Denominación ge n é ri c a : C e n t ro Au t o rizado Pro fesional de Música.

Denominación específi c a : «CASTILLA DOS».

Ti t u l a r : D. Jesús A rroyo Domínguez.

D o m i c i l i o : C/ Paulina Harri e t , núm 22.

L o c a l i d a d : Va l l a d o l i d.

M u n i c i p i o : Va l l a d o l i d.

P rov i n c i a : Va l l a d o l i d.

Enseñanzas autori z a d a s : G rados Elemental y Medio de Música.

– GRADO ELEMENTAL DE MÚSICA: P i a n o , v i o l í n , v i o l a , v i o l o n-
c e l l o , c o n t rab a j o , flauta trave s e ra , flauta de pico, o b o e, cl a ri n e t e,
fago t , t ro m p a , t ro m p e t a , t ro m b ó n , s a x o f ó n , g u i t a rra y acord e ó n .

N ú m e ro de puestos escolare s : 2 4 0 .

– GRADO MEDIO DE MÚSICA: P i a n o , v i o l í n , v i o l a , v i o l o n c e l l o ,
c o n t rab a j o , flauta trave s e ra , flauta de pico, o b o e, cl a ri n e t e, fago t ,
t ro m p a , t ro m p e t a ,t ro m b ó n , s a x o f ó n , g u i t a rra y acordeón. 

N ú m e ro de puestos escolare s : 2 4 0 .

S eg u n d o . – Antes del inicio de la impartición de las enseñanzas de la
especialidad de flauta de pico, la Dirección Provincial de Educación de
Va l l a d o l i d, d eberá ap robar ex p resamente la relación de personal que impar-
tirá la docencia de esta especialidad en el Centro .

Te rc e ro . – La presente modificación de la autorización se comunicará de
o ficio al Regi s t ro de centros docentes de la Comunidad de Castilla y León,
a los efectos oport u n o s .

C o n t ra esta re s o l u c i ó n , que no pone fin a la vía administrat iva , p o d r á
i n t e rp o n e rse re c u rso de alzada ante el Consejero de Educación en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notifi c a c i ó n , de confo r-
midad con lo establecido en los artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992, d e
26 de nov i e m b re, de Régimen Jurídico de las A d m i n i s t raciones Públicas y
del Procedimiento A d m i n i s t rat ivo Común, en relación con el artículo 60 de
la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la A d m i n i s t ración de la
C o munidad de Castilla y León

Va l l a d o l i d, 9 de sep t i e m b re de 2004.

El Director General de Planifi c a c i ó n
y Ordenación Educat iva ,

F d o . : JAV I E R SE R NA GA R C Í A


